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Año CXXII Panamá, R. de Panamá lunes 04 de diciembre de 2023 N° 29923

CONTENIDO

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 101
(De lunes 23 de octubre de 2023)

POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 24 DEL DECRETO EJECUTIVO 490 DE 04 DE OCTUBRE DE 2019 Y
DICTA OTRAS DISPOSICIONES.

Resolución N° 102
(De lunes 23 de octubre de 2023)

QUE APRUEBA EL PROCESO DE EVALUACIÓN DEL EXPEDIENTE POR PARTE DEL EVALUADOR DE LA
DIRECCIÓN NACIONAL DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y EL PROCESO DE CONVOCATORIA DE ESPECIALISTAS,
CONTEMPLADOS EN LA RESOLUCIÓN NO. 789 DE 09 DE OCTUBRE DE 2019.

Resolución N° 901
(De jueves 23 de noviembre de 2023)

QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. 907 DE 23 DE DICIEMBRE DE 2021, QUE CREA LA COMISIÓN
INTERINSTITUCIONAL PARA LA ELABORACIÓN DEL LISTADO DE MEDICAMENTOS NO SUSTITUIBLES,
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL DECRETO EJECUTIVO NO. 882 DE 2 DE DICIEMBRE DE 2021 Y DICTA OTRAS
DISPOSICIONES.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 18776-Elec
(De jueves 12 de octubre de 2023)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN PRESENTADA POR EL CENTRO NACIONAL DE DESPACHO AL
NUMERAL MDP 2.23 DEL CAPÍTULO I, TOMO III DENOMINADO MANUAL DE DESPACHO Y PLANIFICACIÓN
HORARIA DEL REGLAMENTO DE OPERACIÓN.

Resolución AN N° 18777-Elec
(De jueves 12 de octubre de 2023)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN PRESENTADA POR EL CENTRO NACIONAL DE DESPACHO A LA
METODOLOGÍA PARA EL PLANEAMIENTO SEMANAL DEL DESPACHO DE MEDIANO PLAZO (DMP) APROBADO
MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. AN NO.8181-ELEC DE 22 DE DICIEMBRE DE 2014 Y SUS MODIFICACIONES.

Resolución AN N° 18778-Elec
(De jueves 12 de octubre de 2023)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN PRESENTADA POR EL CENTRO NACIONAL DE DESPACHO A LA
METODOLOGÍA PARA LA PROGRAMACIÓN SEMANAL Y CRITERIOS DE ARRANQUE Y PARADA DE UNIDADES
BASE (MPS), APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. AN NO.6737-ELEC DE 25 DE OCTUBRE DE 2013 Y SUS
MODIFICACIONES.
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Resolución AN N° 18779-Elec
(De jueves 12 de octubre de 2023)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN PRESENTADA POR EL CENTRO NACIONAL DE DESPACHO A LA
METODOLOGÍA PARA ADMINISTRAR EL RACIONAMIENTO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA (MDR),
APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. AN NO. 5539-ELEC DE 24 DE AGOSTO DE 2012 Y SUS
MODIFICACIONES.

CONSEJO MUNICIPAL DE DOLEGA / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 024-2023
(De martes 10 de octubre de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DOLEGA, APRUEBA USO DE
DEPÓSITO REALIZADO POR LA ASOCIACIÓN DE ALCALDES DE PANAMÁ (ADALPA), AL MUNICIPIO DE
DOLEGA.

AVISOS / EDICTOS
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"Por la cual se aprueba la modificación presentada por el Centro Nacional de Despacho al 
numeral MDP 2.23 del Capítulo I, Tomo III denominado Manual de Despacho y 
Planificación Horaria del Reglamento de Operación" 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante el Decreto Ley 1 O de 22 de febrero de 2006 se reorganizó la estructura 
del Ente Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado de 
regular y controlar la prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua 
potable, alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, 
así como los de transmisión y distribución de gas natural; 

2. Que la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, "Por la cual se dicta el Marco Regulatorio e 
Institucional para la Prestación del Servicio Público de Electricidad" y sus 
modificaciones, establecen el régimen jurídico al cual se sujetarán las actividades de 
generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, y fue 
reglamentada mediante el Decreto Ejecutivo 22 de 19 de junio de 1998; 

3. Que el numeral 10 del artículo 9 del Texto Único de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, 
faculta a esta Autoridad Reguladora para aprobar el Reglamento de Operación para 
la realización de la Operación Integrada del Sistema Interconectado Nacional, así 
como normar los sistemas de medidas asociados al despacho de los contratos y de las 
transferencias de energía en bloque e interpretar el Reglamento de Operación en caso 
de discrepancia entre la empresa de transmisión y los generadores y distribuidores; 

4. Que conforme al artículo 59 de la Ley arriba en comento, la Operación Integrada es 
un servicio de utilidad pública que tiene por obje~o atender, en cada instante, la 
demanda en el Sistema de Interconectado Nacional, en forma confiable, segura y con 
calidad de servicio, mediante la utilización óptima de los recursos de generación y 
transmisión disponibles, incluyendo las interconexiones internacionales, así como 
administrar el mercado de contratos y el mercado ocasional; 

5. Que de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes, esta Autoridad 
Reguladora emitió la Resolución No. JD-947 del 10 de agosto de 1998, mediante la 
cual se aprobó el Reglamento de Operación, aplicable a todos los Agentes del 
Mercado conectados al Sistema Interconectado Nacional de la República de Panamá; 

6. Que cabe destacar que el artículo NGD.1.6 del referido Reglamento de Operación, 
determina que la revisión y modificación del mismo serán realizadas por el Centro 
Nacional de Despacho (CND), a través del Comité Operativo, cuya constitución y 
funciones son establecidas por el artículo NGD.2.2.; 

7. Que mediante Nota No. ETE-DCND-GNP-40-2023 de 14 de julio de 2023, el Centro 
Nacional de Despacho (CND) presentó ante esta Autoridad Reguladora la propuesta 
de modificación al Reglamento de Operación, con el propósito de adecuar el artículo 
MDP.2.23 del Capítulo I Tomo III denominado "Manual de Despacho y Planificación 
Horaria" del Reglamento de Operación. Dicha propuesta radica en modificar la 

_ normativa, sustituyendo donde dice: Gerencia de Hidrometeorología (HIDROMEJ;') 

~t ~ 
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de la Empresa de Transmisión Eléctrica (ETESA) por Instituto de Meteorología e 
Hidrología de Panamá Ingeniero Ovidio Herrera Marcucci (IMPHA); 

Que en atención a lo dispuesto en el literal a del artículo NGD 1. 7 del Reglamento de 
Operación, el Comité Operativo a través de la Nota No.C0-15-2023 de 11 de julio de 
2023, remitió al Centro Nacional de Despacho, Informe relacionado a la propuesta de 
modificación que nos ocupa, indicando que fue aprobada por el pleno del Comité 
Operativo, en la Reunión Ordinaria No.519 del 4 de julio de 2023; 

8. Que luego de analizar la propuesta de modificación presentada, esta Autoridad 
Reguladora, considera que la misma es viable, por tanto, debe ser aceptada, 
modificando de esta manera el texto actual del artículo MDP.2.23 del Reglamento de 
Operación, por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR el artículo MDP.2.23 del Capítulo I, Tomo III "Manual de 
Despacho y Planificación Horaria del Reglamento de Operación" aprobado mediante la 
Resolución No. JD-947 del 10 de agosto de 1998, para que se lea de la siguiente manera: 

(MDP.2.23) En el caso de una central fotovoltaica, la potencia firme de largo plazo 
se calcula utilizando un modelo de simulación que reproduce la operación de la 
misma en un período meteorológico de un mínimo de años. La estimación de dicha 
potencia se basará en las curvas de duración horaria de las potencias, la cual 
corresponderá al 95% de probabilidad de ocurrencia. 
El valor calculado de la potencia firme de largo plazo de la central fotovoltaica 
será revisado para que este valor refleje las condiciones inherentes a la operación 
real de las unidades, la forma de cómo afectará dicho valor será establecida en la 
correspondiente Metodología de Detalle. 
Los Agentes Productores Fotovoltaicos deberán realizar un estudio para cubrir un 
registro de la radiación solar a largo plazo, para un horizonte histórico de por lo 
menos 20 años, utilizando los datos reales de por lo menos los cinco años más 
recientes de medición climatológicas tomados del lugar del proyecto que influyen 
en el comportamiento de la radiación solar. Para lo cual utilizará modelos 
estadísticos aplicados a la información meteorológica cuyos resultados deberán 
incluir las características del recurso solar disponible, tales como latitud y 
longitud del instrumento de medición, horas luz o brillo solar, densidad de nubes, 
temperatura del aire, porcentaje de humedad, orientación e inclinación (seguidor) 
por mencionar algunos a considerar. Esta base de datos deberá ser entregada al 
Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá Ingeniero Ovigildo Herrera 
Marcucci (IMPHA) para su validación y posteriormente entregada al CND. 

SEGUNDO: MANTENER en todas partes el resto del contenido de la Resolución No. JD-
947 de 10 de agosto de 1998 y sus modificaciones. 

TERCERO: ORDENAR al Centro Nacional de Despacho (CND) que elabore y publique 
un Texto Unificado del Reglamento de Operación. 

CUARTO: ADVERTIR que la presente Resolución rige a partir de su notificación y la misma 
sólo admite el recurso de reconsideración, el cual debe ser interpuesto dentro del ténnino de cinco 
(5) días hábiles siguientes a su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 26 de 29 de enero de 1996, modificada por el 
Decreto Ley 10 de 22 de febrero de 2006; Ley 6 de 3 de febrero de 1997 y sus modificaciones; 
y, Ley 6 de 22 de enero de 2002, Resolución No. JD-947 de 10 de agosto de 1998 y sus 
modificaciones. · 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

U'-1 )&-Á 
A~~ FUENTES RODRÍGUEZ 

Administrador General 
~- { 

I 
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"Por la cual se aprueba la modificación presentada por el Centro Nacional de Despacñ0.4a 
la Metodología para el Planeamiento Semanal del Despacho de Mediano Plazo (DMP) 
aprobado mediante Resolución No. AN No.8181-Elec de 22 de diciembre de 2014 y sus 
modificaciones" 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante el Decreto Ley 1 O de 22 de febrero de 2006 se reorganizó la estructura 
del Ente Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado de 
regular y controlar la prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua 
potable, alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, 
así como los de transmisión y distribución de gas natural; 

2. Que la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, "Por la cual se dicta el Marco Regulatorio e 
Institucional para la Prestación del Servicio Público de Electricidad" y sus 
modificaciones, establecen el régimen jurídico al cual se sujetarán las actividades de 
generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, y fue 
reglamentada mediante el Decreto Ejecutivo 22 de 19 de junio de 1998; 

3. Que el numeral ldel artículo 9 del Texto Único de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, 
le atribuye a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos la función de regular el 
ejercicio de las actividades del sector de energía eléctrica, para asegurar la 
disponibilidad de una oferta energética eficiente, capaz de abastecer la demanda bajo 
criterios sociales, económicos y de viabilidad financiera, así como propiciar la 
competencia en el grado y alcance definidos por la mencionada Ley e intervenir para 
impedir abusos de posición dominante de los agentes de mercado; 

4. Que conforme al artículo 61 de la Ley arriba en comento, la Operación Integrada es 
un servicio de utilidad pública que tiene por objeto atender, en cada instante, la 
demanda en el Sistema de Interconectado Nacional, en forma confiable, segura y con 
calidad de servicio, mediante la utilización óptima de los recursos de generación y 
transmisión disponibles, incluyendo las interconexiones internacionales, así como 
administrar el mercado de contratos y el mercado ocasional; 

5. Que mediante la Resolución No .. JD-605 de 24 de abril de 1998 y sus modificaciones, 
esta Autoridad Reguladora aprobó las Reglas Comerciales para el Mercado Mayorista 
dt? Electricidad, con la finalidad de contar con normas claras y precisas que garantice 
la transparencia del mercado y de sus precios; 

6. Que el numeral 1.1.1.4 de las Reglas Comerciales establece que la implementación 
de dicha norma se realizará a través de Manuales Detallados de Procedimiento , 
denominado Metodologías de Detalle, los cuales serán desarrollados por el CND con 
el apoyo del Comité Operativo y la colaboración de los Participantes del Mercado. 
Dichas metodologías deberán respetar los criterios, principios, y procedimientos 
generales que se establecen en las Reglas Comerciales y contener todo el detalle 
necesario para garantizar predictibilidad y transparencia, así como evitar conflictos 

de interpretac~ 
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7. Que el numeral 15.4.1.7 de las referidas Reglas Comerciales indica que el 
procedimiento para elaboración o ajuste y aprobación de una Metodología es el 
siguiente: 

"15. 4.1 . 7 El procedimiento para elaboración o ajuste y aprobación de una 
Metodología es el siguiente: 

a) Las propuestas o modificaciones de Metodologías las elaborará el CND, 
quien puede solicitar el apoyo al Comité Operativo. Una vez se tengan las 
propuestas, las mismas deberán ser presentadas al Comité Operativo 
mediante un informe que incluya su justificación y las reglas cuyo detalle 
implementa. 

b) El Comité Operativo tendrá un plazo no mayor de 20 días calendario 
después de recibido el informe del CND para .aprobar, modificar o 
rechazar las propuestas, lo cual hará a través de un Informe de 
Metodología que será remitido al CND. Excedido este plazo sin que se 
presente el referido informe, se entenderá que el Comité Operativo está de 
acuerdo con la propuesta del CND. 

c) El CND, en un plazo no mayor de 7 días calendario después de recibido 
el informe del Comité Operativo, remitirá a la ASEP el Informe Final de 
Metodología, el cual incluirá el informe del Comité Operativo y las 
observaciones y/o comentarios que tenga a dicho informe." 

8. Que mediante Nota No. ETE-DCND-GNP-042-2023, de 14 de julio de 2023, el 
Centro Nacional de Despacho (CND) presentó ante esta Autoridad Reguladora la 
propuesta de modificación a la Metodología para el Planeamiento Semanal del 
Despacho de Mediano Plazo (DMP); 

9. Que dicha propuesta tiene como objeto modificar la normativa, sustituyendo donde 
dice: Gerencia de Hidrometeorología (IDDROMET) de la Empresa de Transmisión 
Eléctrica (ETESA) por Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá Ingeniero 
Ovidio Herrera Marcu_cci (IMPHA), en virtud de la Ley 209 del 22 de abril de 2022 
que crea dicha· entidad; 

10. Que en atención a lo antes expuesto y a lo establecido en el numeral 15.4.1.8 de las 
Reglas Comerciales, corresponde a la ASEP aprobar, modificar o rechazar la 
propuesta incluida en el Informe Final del Proyecto de modificación a la Metodología 
para el Planeamiento Semanal del Despacho de.Mediano Plazo (DMP); 

11. Que luego de analizar la propuesta de modificación presentada, esta Autoridad 
Reguladora, considera que la misma cumple con los requisitos establecidos en las 
Reglas Comerciales, por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR la Metodología para el Planeamiento Semanal del Despacho de 
Mediano Plazo (DMP), cuyo texto unificado se transcribe en el ANEXO A de la presente 
Resolución, el cual forma parte integral de la misma. 

SEGUNDO: COMUNICAR al Centro Nacional de Despacho que las modificaciones a la 
Metodología para el Planeamiento Semanal del Despacho de Mediano Plazo (DMP)), entrará 
en vigencia a partir de la promulgación de la presente Resolución. 

TERCERO: ADVERTIRque la presente Resolución rige a partir de su notificación y la misma 
sólo admite el recurso de reconsideración, el cual debe ser interpuesto dentro del término de cinco 
(5) días hábiles siguientes a su notifica~. 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 18

~. 
· .. C':'::'- ..... \,·.:. 1 :· 

Resolución AN No. tr!r1=R -Elec 
de __Jk_ de <9-c:t.l, .6-< 6 
Página 3 de 3 

de 2023 

~~~=-.:-:: :~'.· ··: ... 

"·'·~ ó··: '.~-~"' '\ ·,\ 'UNDAMENTO DE DERECHO: Ley 26 de 29 de enero de 1996, modificada por el 
~{tJ1~}·<\j \1\ p~creto Ley 1 O de 22 de febrero de 2006; Ley 6 de 3 de febrero de 1997 y sus modificaciones; ~-'».~-1 ~· "\- . , 1~~)· 
~~; ·.:.¡, -: 1 ¡ 1 y,~ Ley 6 de 22 de enero de 2002, Resolución No. 8181-Elec de 22 de diciembre de 2014 y 
\~ 1., .... :;~/. // s.us modificaciones. \.._~."f.~ .;·-/ /. '-'/ '· . ,,,,.·(f'>. ,,,.. -~ 

~~~~~OTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

,~O,<_A~ /¿-:2J fti-// 
ARM~?°FUENTES RODRÍGUEZ 

1 Administrador Gener~ 

~/ 

.,.., 
Eft ........ ... __ .--__ l ,,¡,.J¿__ ____ dl•• 

RMOluC66n que antecede. con fund mento.,. la 

Resoluelón No.1076-ADM del 2J'de marzo de 2020 

U ¡m•,cntc documento e< fiel copiá de 1u orh:inal. >c~ún consta 

en los ard1hos ccntrali1adt" de la .\utoridad .'iacional de los 
S.:ni•io> l'úbli~1 s. 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 19

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 20

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 21

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 22

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 23

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 24

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 25

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 26

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 27

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 28

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 29

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 30

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 31

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 32

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 33

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 34

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 35

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 36

f?7le/tál.úCQ/ de--g>~ * ~~~\)6~:;4-v-<J. 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS ~11 . " - "···.,._~_ ~l,, 

ResoluciónANNo. /8118 -Elec Panamá, tZ de ~ '

0

2!z· Íj;· ~ 
S¡;. \\ ( ~~,, . -~" J 

" • • , • '?,,..,~ ~-:1f.(·~; ' ;:) 
Por la cual se aprueba la mod1ficac10n presentada por el Centro Nacional de Desp~n· · ·~ / c-;,Q 

la Metodología para la Programación Semanal y Criterios de Arranque y Parid~-~~
0 

Unidades Base (MPS), aprobado mediante Resolución No. AN No.6737-Elec de 25 de" 
octubre de 2013 y sus modificaciones" 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante el Decreto Ley 1 O de 22 de febrero de 2006 se reorganizó la estructura 
del Ente Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado de 
regular y controlar la prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua 
potable, alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, 
así como los de transmisión y distribución de gas natural; 

2. Que la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, "Por la cual se dicta el Marco Regulatorio e 
Institucional para la Prestación del Servicio Público de Electricidad" y sus 
modificaciones, establecen el régimen jurídico al cual se sujetarán las actividades de 
generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, y fue 
reglamentada mediante el Decreto Ejecutivo 22 de 19 de junio de 1998; 

3. Que el numeral ldel artículo 9 del Texto Único de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, 
le atribuye a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos la función de regular el 
ejercicio de las actividades del sector de energía eléctrica, para asegurar la 
disponibilidad de una oferta energética eficiente, capaz de abastecer la demanda bajo 
criterios sociales, económicos y de viabilidad financiera, así como propiciar la 
competencia en el grado y alcance definidos por la mencionada Ley e intervenir para 
impedir abusos de posición dominante de los agentes de mercado; 

4. Que conforme al artículo 61 de la Ley arriba en comento, la Operación Integrada es 
un servicio de utilidad pública que tiene por objeto atender, en cada instante, la 
demanda en el Sistema de Interconectado Nacional, en forma confiable, segura y con 
calidad de servicio, mediante la utilización óptima de los recursos de generación y 
transmisión disponibles, incluyendo las interconexiones internacionales, así como 
administrar el mercado de contratos y el mercado ocasional; 

5. Que mediante la Resolución No. JD-605 de 24 de abril de 1998 y sus modificaciones, 
esta Autoridad Reguladora aprobó las Reglas Comerciales para el Mercado Mayorista 
de Electricidad, con la finalidad de contar con normas claras y precisas que garantice 
la transparencia del mercado y de sus precios; 

6. Que el numeral 1.1.1.4 de las Reglas Comerciales establece que la implementación 
de dicha norma se realizará a través de Manuales Detallados de Procedimiento , 
denominado Metodologías de Detalle, los cuales serán desarrollados por el CND con 
el apoyo del Comité Operativo y la colaboración de los Participantes del Mercado. 
Dichas metodologías deberán respetar los criterios, principios, y procedimientos 
generales que se establecen en las Reglas Comerciales y contener todo el detalle 
necesario para garantizar predictibilidad y transparencia, así como evitar conflictos 

de interpretaci_ó~.-· 
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7. Que el numeral 15 .4. l. 7 de las referidas Reglas Comerciales indica que el 
procedimiento para elaboración o ajuste y aprobación de una Metodología es el 
siguiente: 

"15. 4.1. 7 El procedimiento para elaboración o ajuste y aprobación de una 
Metodología es el siguiente: 

a) Las propuestas o modificaciones de Metodologías las elaborará el CND, 
quien puede solicitar el apoyo al Comité Operativo. Una vez se tengan las 
propuestas, las mismas deberán ser presentadas al Comité Operativo 
mediante un informe que incluya su justfficación y las reglas cuyo detalle 
implementa. 

b) El Comité Operativo tendrá un plazo no mayor de 20 días calendario 
después de recibido el informe del CND para aprobar, modificar o 
rechazar las propuestas, lo cual hará a través de un Informe de 
Metodología que será remitido al CND. Excedido este plazo sin que se 
presente el referido informe, se entenderá que el Comité Operativo está de 
acuerdo con la propuesta del CND. 

c) El CND, en un plazo no mayor de 7 días calendario después de recibido 
el informe del Comité Operativo, remitirá a la ASEP el Informe Final de 
Metodología, el cual incluirá el informe del Comité Operativo y las 
observaciones y/o comentarios que tenga a dicho informe." 

8. Que mediante Nota No. ETE-DCND-GNP-043-2023, de 14 de julio de 2023, el 
Centro Nacional de Despacho (CND) presentó ante esta Autoridad Reguladora la 
propuesta de modificación a la Metodología para la Programación Semanal y 
Criterios de Arranque y Parada de Unidades Base (MPS); 

9. Que dicha propuesta tiene como objeto modificar la normativa, sustituyendo donde 
dice: Gerencia de Hidrometeorología (HIDROMET) de la Empresa de Transmisión 
Eléctrica (ETESA) por Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá Ingeniero 
Ovidio Herrera Marcucci (IMPHA) en virtud de la Ley 209 del 22 de abril de 2022 
que crea dicha entidad; 

10. Que en atención a lo antes expuesto y a lo establecido en el numeral 15.4.1.8 de las 
Reglas Comerciales, corresponde a la ASEP aprobar, modificar o rechazar la 
propuesta incluida en el Informe Final del Proyecto de modificación a la Metodología 
para la Programación Semanal y Criterios de Arranque y Parada de Unidades Base 
(MPS), 

11. Que luego de analizar la propuesta de modificación presentada, esta Autoridad 
Reguladora, considera que la misma cumple con los requisitos establecidos en las 
Reglas Comerciales, por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR la Metodología para la Programación Semanal y Criterios de 
Arranque y Parada de Unidades Base (MPS), cuyo texto unificado se transcribe en el 
ANEXO A de la presente Resolución, el cual forma parte integral de la misma. 

SEGUNDO: COMUNICAR al Centro Nacional de Despacho que las modificaciones a la 
Metodología para la Programación Semanal y Criterios de Arranque y Parada de Unidades 
Base (MPS), entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente Resolución. 

TERCERO: ADVERTIR que la presente Resolución rige a partir de su notificación y la misma 
sólo admite el recurso de reconsideración, el cual debe ser interpuesto dentro del término de cinco 
(5) días hábiles siguientes a su notifica~-¡ '
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"Por la cual se aprueba la modificación presentada por el Centro Nacional de fl~~.h§x 
la Metodología para administrar el Racionamiento de Suministro de Energía Eléctrica 
(MDR), aprobado mediante Resolución No. AN No. 5539-Elec de 24 de agosto de 2012 
y sus modificaciones" 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante el Decreto Ley 1 O de 22 de febrero de 2006 se reorganizó la estructura 
del Ente Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado de 
regular y controlar la prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua 
potable, alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, 
así como los de transmisión y distribución de gas natural; 

2. Que la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, "Por la cual se dicta el Marco Regulatorio e 
Institucional para la Prestación del Servicio Público de Electricidad" y sus 
modificaciones, establecen el régimen jurídico al cual se sujetarán las actividades de 
generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, y fue 
reglamentada mediante el Decreto Ejecutivo 22 de 19 de junio de 1998; 

3. Que el numeral ldel artículo 9 del Texto Único de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, 
le atribuye a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos la función de regular el 
ejercicio de las actividades del sector de energía eléctrica, para asegurar la 
disponibilidad de una oferta energética eficiente, capaz de abastecer la demanda bajo 
criterios sociales, económicos y de viabilidad financiera, así como propiciar la 
competencia en el grado y alcance definidos por la mencionada Ley e intervenir para 
impedir abusos de posición dominante de los agentes de mercado; 

4. Que conforme al artículo 61 de la Ley arriba en comento, la Operación Integrada es 
un servicio de utilidad pública que tiene por objeto atender, en cada instante, la 
demanda en el Sistema de Interconectado Nacional, en forma confiable, segura y con 
calidad de servicio, mediante la utilización óptima de los recursos de generación y 
transmisión disponibles, incluyendo las interconexiones internacionales, así como 
administrar el mercado de contratos y el mercado ocasional; 

5. Que mediante la Resolución No. JD-605 de 24 de abril de 1998 y sus modificaciones, 
esta Autoridad Reguladora aprobó las Reglas Comerciales para el Mercado Mayorista 
de Electricidad, con la finalidad de contar con normas claras y precisas que garantice 
la transparencia del mercado y de sus precios; 

6. Que el numeral 1.1.1.4 de las Reglas Comerciales establece que la implementación 
de dicha norma se realizará a través de Manuales Detallados de Procedimiento 
denominado Metodologías de Detalle, los cuales serán desarrollados por el CND con 
el apoyo del Comité Operativo y la colaboración de los Participantes del Mercado. 
Dichas metodologías deberán respetar los criterios, principios, y procedimientos 
generales que se establecen en las Reglas Comerciales y contener todo el detalle 
necesario para garantizar predictibilidad y transparencia, así como evitar confl1-' et 
de interpretación; 
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7. Que el numeral 15 .4. l. 7 de las referidas Reglas Comerciales indica que el 
procedimiento para elaboración o ajuste y aprobación de una Metodología es el 
siguiente: 

"15. 4.1 . 7 El procedimiento para elaboración o ajuste y aprobación de una 
Metodología es el siguiente: 

a) Las propuestas o modificaciones de Metodologías las elaborará el CND, 
quien puede solicitar el apoyo al Comité Operativo. Una vez se tengan las 
propuestas, las mismas deberán ser presentadas al Comité Operativo 
mediante un informe que incluya su justificación y las reglas cuyo detalle 
implementa. 

b) El Comité Operativo tendrá un plazo no mayor de 20 días calendario 
después de recibido el informe del CND para aprobar, modificar o 
rechazar las propuestas, lo cual hará a través de un Informe de 
Metodología que será remitido al CND. Excedido este plazo sin que se 
presente el referido informe, se entenderá que el Comité Operativo está de 
acuerdo con la propuesta del CND. 

c) El CND, en un plazo no mayor de 7 días calendario después de recibido 
el informe del Comité Operativo, remitirá a la ASEP el Informe Final de 
Metodología, el cual incluirá el informe del Comité Operativo y las 
observaciones y/o comentarios que tenga a dicho informe." 

8. Que mediante Nota No. ETE-DCND-GNP-041-2023, de 14 de julio, el Centro 
Nacional de Despacho (CND) presentó ante esta Autoridad Reguladora la propuesta 
de modificación a la Metodología para administrar el Racionamiento de Suministro 
de Energía Eléctrica (MDR); 

9. Que dicha propuesta tiene como objeto modificar la normativa, sustituyendo donde 
dice: Gerencia de Hidrometeorología (HIDROMET) de la Empresa de Transmisión 
Eléctrica (ETESA) por Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá Ingeniero 
Ovidio Herrera Marcucci (IMPHA); 

10. Que en atención a lo antes expuesto y a lo establecido en el numeral 15.4.1.8 de las 
Reglas Comerciales, corresponde a la ASEP aprobar, modificar o rechazar la 
propuesta incluida en el Informe Final del Proyecto de modificación a la Metodología 
para administrar el Racionamiento de Suministro de Energía (MDR); 

11. Que luego de analizar la propuesta de modificación presentada, esta Autoridad 
Reguladora, considera que la misma cumple con los requisitos establecidos en las 
Reglas Comerciales, por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR la Metodología para Administrar el Racionamiento de 
Suministro de Energía Eléctrica (MDR), cuyo texto unificado se transcribe en el ANEXO A 
de la presente Resolución, el cual forma parte integral de la misma. 

SEGUNDO: COMUNICAR al Centro Nacional de Despacho que las modificaciones a la 
Metodología para Administrar el Racionamiento de Suministro de Energía Eléctrica (MDR), 
entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente Resolución. 

TERCERO: ADVERTIR que la presente Resolución rige a partir de su notificación y la misma 
sólo admite el recurso de reconsideración, el cual debe ser interpuesto dentro del término de cinco 
(5) días hábiles siguientes a su notificación. 

~ ~· 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO656E06AB71A38



No. 29923 Gaceta Oficial Digital, lunes 04 de diciembre de 2023 51

Resolución AN No./61-=JCf -Elec 
de----ª=._ de ~ de 2023 
página 3 de 3 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 26 de 29 de enero de 1996, modificada por el 
Decreto Ley 1 O de 22 de febrero de 2006; Ley 6 de 3 de febrero de 1997 y sus modificaciones; 
y, Ley 6 de 22 de enero de 2002, Resolución No. 5539-Elec de 24 de agosto de 2012 y sus 
modificaciones. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

A 

\ 
Administrador Gen~rn· ,¡ 

En Penamé a 101 __ -_..:.{_¿,¿.· ;,...._-_____ dfas 

A las f ~. S" cJ_de la_P. fvJ 

Notlfloo al Sr. \j;{ j:&.A ~~ de ' 

Rnoluclón que antecede, con fundamento en te 

Reaoluclón No.1075-ADM del ~e marzo de 2020 

El presente d11rnmcntn r< fiel copia dr ~u original. según consta 

en los archi'º' ci:ntrnlíud1» di: la .\urnrídad .\acíonal de los 

SerYicios Públiws. 

·~~-ado a losq día; dd m.:s de __ _l _1J _ _ d.e20~ 
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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento en lo que dice el Artículo 777 del Código de 
comercio, yo, PAULINA TREJOS RODRÍGUEZ, mujer, panameña, mayor 
de edad, portadora de la cédula de identidad personal No. 3-87-1974, con 
residencia localizable en el distrito de La Chorrera, La Colorada, corregimiento 
de Iturralde, calle principal, provincia de Panamá Oeste, celular 6734-9602, en 
calidad de representante legal, hago legalmente el traspaso de mi establecimiento 
comercial denominado JARDÍN CHONY, que se mantiene registrado en la 
actualidad mediante el aviso de operación número 3-87-1974-2016-527550, a el 
señor DONAIS MISAEL MEDINA TREJOS, varón, panameño, mayor de 
edad, portador de la cédula de identidad personal número 8-971-1790, con 
residencia localizable en el distrito de La Chorrera, La Colorada, corregimiento 
de Iturralde, calle principal, provincia de Panamá Oeste, casa s/n, dicho 
establecimiento se dedicará a la venta de bebidas alcohólicas al por menor en 
recipientes abiertos, comidas preparadas y actividades bailables. Atentamente, 
Paulina Trejos Rodríguez cédula 3-87-1974, Donáis Misael Medina Trejos 
cédula 8-971-1790. L. 202-123305580. Tercera publicación.  
______________________________ 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 
Comercio de la República de Panamá, se le comunica al público en general que 
GUMERCINDA BONICHE ITURRAGA con cédula de identidad personal 
No. 9-104-2665, en su calidad de representante legal del establecimiento que 
lleva por razón comercial el nombre de ELECTRÓNICA ORIENTE, aviso de 
operación No. 9-104-2665-2009-171611, ubicado en la provincia de Panamá 
oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de Barrio Colón, Urbanización San 
Francisco (Bajando Noverama), anuncio y certifico que traspaso todos los 
derechos a la sociedad ELECTRÓNICA ORIENTE S.A., con RUC No. 
155743207-2-2023 DV1, representada por Yemy Zhang Yang con cédula de 
identidad No. 8-889-767, con domicilio ubicado en la provincia de Panamá 
Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de Barrio Colón, Urbanización San 
Francisco (Bajando Noverama), quien acepta el traspaso de dicho aviso de 
operación y establecimiento comercial. L. 202-123169578. Tercera publicación.  
______________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 777 del Código de 
Comercio de la República de Panamá, yo, LUISA MARÍA NAVARRO 
HERNÁNDEZ, mujer, con cédula de identidad personal No. 8-518-958, de 
nacionalidad panameña, casada, con domicilio en la provincia de Panamá, 
distrito de Panamá, corregimiento de Tocumen, Urbanización Nuevo Tocumen 
residencial, casa: No. 447, en mi calidad de representante legal de mi 
establecimiento comercial MINI SUPER, PANADERÍA Y FERRETERIA 
LA SANTA FÉ, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, 
corregimiento de Tocumen, calle Los Comuneros, edificio: Plaza Santa Fe, 
departamento: 1, Urbanización La Siesta, quien se mantiene registrada en la 
actualidad mediante aviso de operación número No. 574231625, traspaso dicho 
negocio al Sr. DAVID WU ZHANG, varón, panameño, soltero, con cédula de 
identidad personal No. 8-985-1379, ubicado en Tocumen, calle principal, al lado 
del centro comercial La Doña. L. 202-123338220. Segunda publicación. 
______________________________ 
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AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 777 del Código de 
Comercio hago de conocimiento al público, que yo, ROBERTO LUO QIU, con 
cédula de identidad personal No. 2-729-1032, en calidad de propietario del 
establecimiento comercial denominado SUPER CENTRO SELINA, con 
número de aviso de operación 2-729-1032-2014-419195-DV 1, ubicado en la 
provincia de Veraguas, distrito de Cañazas, corregimiento de (Cañazas), calle 
principal, casa: s/n, Urbanización frente al Municipio, traspaso los derechos del 
referido establecimiento comercial a favor de la señora  SELINA LI QIU, con 
cédula de identidad personal No. 1-759-1438. L. 202-123097264. Primera 
publicación. 
______________________________ 
AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 777 del Código de 
Comercio hago de conocimiento al público que yo, RICARDO REYES 
PINZÓN, con cédula de identidad personal No. 9-122-2080, en calidad de 
propietario del establecimiento comercial denominado ROOTS 
RESTAURANT & CEVICHERÍA, con número de aviso de operación 9-122-
2080-2019-612930, DV 22, ubicado cerca de la entrada Don Bosco en la 
provincia de Veraguas, distrito de Santiago, corregimiento Cabecera, traspaso 
los derechos del referido establecimiento comercial a favor del señor JOSÉ 
MIGUEL BOSQUEZ AGUILAR, con cédula de identidad personal  No. 9-
725-9. Santiago 24 de noviembre del 2023. L. 202-123195311. Primera 
publicación.  
______________________________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con la Ley, se avisa al público 
que mediante Escritura Pública No. 5,825 de 14 de marzo de 2023 de la Notaría 
Duodécima del circuito de Panamá e inscrita en el Registro Público, Sección de 
Mercantil, Folio No. 188201, Asiento No. 7, desde el 23 de noviembre de 2023, 
ha sido DISUELTA la sociedad SANTAQ INTERNATIONAL, S.A., RUC 
20868-182-188201 D.V.0. VACCARO & VACCARO. Raúl Eduardo Vaccaro. 
L. 202-123486725. Única publicación. 
______________________________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN.  Por medio de la Escritura No. 12,671, del 21 de 
noviembre de 2023, de la Notaría Primera del Circuito Notarial de Panamá, 
registrada el 24 de noviembre de 2023, al Folio 155707480, de la Sección de 
(Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad 
MANGOMANIA CORP RUC 155707480-2-2021 DV 47. L. 202-123492750. 
Única publicación. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº 348-2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que MARGARITA CASTILLO ROMERO Y OTROS vecinos de AGUACATAL, corregimiento de SAN CARLOS, distrito de 

DAVID, provincia de CHIRIQUI, con número de identidad personal 4-128-389 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío 

nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de DAVID corregimiento de SAN CARLOS lugar AGUACATAL, MUJER 

de nacionalidad PANAMEr:iJA. MAYOR DE EDAD, CASADA, ocupación DOCENTE dentro de los siguientes linderos: 

Norte: FINCA 46347, CODIGO DE UBICACIÓN 4510 PROPIEDAD DE INVERSIONES ANALUSA S.A. 

Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: JOSE WILMO BATISTA RUIZ. 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: ALCIDES FUENTES ROMERO. 

Oeste: FINCA 46347 CODIGO DE UBICACIÓN 4510 PROPIEDAD DE INVERSIONES ANALUSA S.A., TERRENOS NACIONALES 
OCUPADOS POR: OSVALDO RENE SALDAÑA DE LA LASTRA, CALLE DE TIERRA DE 12.BOM HACIA AGUACATAL 

con una superficie de 02 hectáreas, más 8624 metros cuadrados, con ~decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-493 de 9 de DICIEMBRE del año 2020. 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de junio del 201 O. 

Dado en la ciudad de David , al día (1ª) días del mes de SEPTIEMBRE del año 2023 . 

Firma: 

Nombre: EL IA ELIZONDO 

---l\ r 2 ,>.'-a 
FUNCIONARIO(A) SUSTA 

' . 

202-123199294

EDICTOS
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" . 

... ··.~,· 

J·· 
t[­EDICTQ~ .. 161 

· '· 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL .DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) YOLISBETH EEILIN FRANCO MUÑOZ. mujer. panameña. mayor 
de edad, Soltera. portadora de la cédula de identidad personal No. 8-880-881 . residente 
en la Barriada 1 Colorada lturralde. Calle Principal, cerca de la Compañía Ananás. Celular 
No. 6 99 2-7 O 53. -------------------------------------------------------------------------------------------------
En su propio nombre y en representación de sus orooia persona-------------------­
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominada CALLE CELESTE de la Parcelación LOMAACOSTA Corregimiento 
EL COCO donde, HAY UNA CONTRUCCION distingue con el número ........ ~ y cuyo 
linderos y medidas son los siguiente: 

NORTE: CALLE 1 RA. CON: 32.054 MTS 
RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 

SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 27.960 MTS 

ESTE: CALLE CELESTE CON: 20.020 MTS 
RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 19.597 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS CON CUARENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS (588.046 MTS2). 

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera, _9_de -----=º-=-ct=u=b"'-'re"--___ de ---=-d=os::......:....:.m=il .....:.v-=-e:..:....:in=tit==-re=' s"---------

ALCALDE ENCARGADO: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, nueve (09) de octubre de 
dos mil veintitrés. -

(FDO.) SR. ARQUIMEDES ORTEGA Q. 

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 

202-122611186
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EDICTO No. 163 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) ROMULO AGUSTIN BETHANCOURT RIVAS. varón, panameño. 
mayor de edad. soltero. portador de la cédula de identidad personal No. 2-105-1900. 
residente en la Barrada La Herradura. Calle Principal, cerca de la Escuela. 2249. Celular 
Í\10. 6682-3085.--------------------------------------------------------------------------------~--------------
En su propio nombre y en representación de su propia persona----------------------­
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE LA PLACITA de la Barriada LA HERRADURA Corregimiento 
GUADALUPE donde HAY UNA CONSTRUCCION . distingue con el número 

......... y cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

NORTE: VEREDA CON: 30. 79 MTS 
RESTO LIBRE DE LA FINCA 58868 TOMO 1358 FOLIO 272 

SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 17.11 MTS 
RESTO LIBRE DE LA FINCA 58868 TOMO 1358 FOLIO 272 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 25.58 MTS 

OESTE: CALLE LA PLACITA CON: 47.52 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: QUINIENTOS ONCE METROS CUADRADOS CON 
SESENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS (511.66 MTS2).-----------------------------­
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) r,.. 

que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera, _9_de octubre de dos mil veintitrés-----

ALCALDE ENCARGADO: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, diez (10) de octubre de 
dos mil veintitrés. -

(FDO.) SR. ARQUIMEDES ORTEGA Q. 

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 

202-123404183
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.,. 

EDICTO No. 192 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A): MARITZA ESTHER GUTIERREZ PEREZ. mujer. panameña. 
mayor de edad. soltera. portadora de la cédula de identidad personal No. 8-277-414. 
residente en Peña Blanca. Playa Leona, Calle Principal, Casa No. 3138. cerca de la 
Escuela Peña Blanca. Celular No. 6509-2640.--------------------------------------------------------

En su propio nombre y en representación de su propia oersona---------------------­
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE EL CARMEN del lugar conocido CALLE EL CARMEN 
Corregimiento BARRIO COLON donde HAY UNA CONSTRUCCION. distingue con 
el numero......... y cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 33.600 MTS 

RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 39. 162 MTS 

RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 
ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 9.350 MTS 

OESTE: CALLE EL CARMEN CON: 12.510 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS CON TREINTA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS (358.38 MTS2).-

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueselas senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera, _7_de noviembre de dos mil veintitrés-----

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, siete (07) de noviembre 
de dos mil veintitrés. -

(FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIEnNO N ACIONAL - 1 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS 
ANATI 

DEPARTAMENTO DE TITULACION Y REGULARIZACION DE TIERRAS 

EDICTO Nº 172-2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Veraguas 

HACE SABER: 

Que ISMAEL ANTONIO URRIOLA GONZALEZ, con número de identidad personal Nº 9-99-1030, varón, de 
nacionalidad panameña, casado, residente en VALLE SAN ISIDRO, Corregimiento de SAN MIGUELITO, 
Distrito de SAN MIGUELITO, Provincia de PANAMA, ha solicitado la Adjudicación con plano APROBADO Nº 
902-03-15815, de un Terreno BALDIO NACIONAL ubicado en la Provincia de VERAGUAS, Distrito de 
CALOFJRE, Corregimiento de CHITRA, Lugar PIEDRAS GORDAS, dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: FOLIO REAL 44251, CODIGO DE UBICACIÓN 9103, PROPIEDAD DE: OLMEDO LUIS ELLIS, 
PLANO Nº 902-03-12229, CARRETERA DE ASFALTO DE 12.80 METROS DE ANCHO HACIA ABAJO 
CHITRA HACIA PUEBLO NUEVO. 

SUR: FOLIO REAL 44251, CODIGO DE UBICACIÓN 9103, PROPIEDAD DE: OLMEDO LUIS ELLIS, PLANO 
Nº, 902-03-12229. 

ESTE: FOLIO REAL 44251, CODIGO DE UBICACIÓN 9103, PROPIEDAD DE: OLMEDO LUIS ELLIS, PLANO 
N° 902-03-12229. 

OESTE: CARRETERA DE ASFALTO DE 12.80 METROS DE ANCHO HACIA ABAJO CHITRA HACIA PUEBLO 
NUEVO. 

Con una superficie de O hectáreas, más 0141 metros cuadrados, con 00 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ- 9-166-2015 de 17 de septiembre del año 2015. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURIDICO: artículos 108, 131 y 133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la ciudad de Santiago, a los siete (07) días del mes de septiembre del año 2023. 

Firma: Firma: 
Nombre: MARLENI CALLES Nombre: 

-::::-:-:--:--=-:--=-~=-:--:-1~::=:-~-JJ±-:-::;ii¡~ 
SECRETARIA AD HOC 

202-123099842
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DEPARTAMENTO DE TITULACION Y REGULARIZACION DE TIERRAS 

EDICTO Nº 187 ·2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Veraguas 

HACE SABER: 

Que EDNNA MARYBEL CORTES RODRIGUEZ, con número de identidad personal Nº 4-173-528, 
MUjER, de nacionalidad PANAMEÑA, SOLTERA, residente en VIA BOQUETE PORTACHUELO, 

Corregimiento de DAVID, Distrito de DAVID, Provincia de CHIRIQUI, ha solicitado la Adjudicación 

de un TERRENO BALDÍO NACIONAL con Plano Aprobado Nº 905-10-15824, ubicado en SAN 

MARTIN DE PORRES, Corregimiento de SAN MARTIN DE PORRES, Distrito de LAS PALMAS, 

Provincia de VERAGUAS, dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: LUIS PEREZ (N.U.) LAN PEREZ PEREZ (N.L.), TERRENO 

NACIONAL OCUPADO POR: DANILO OTERO. 

SUR: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: ESCUELA El PIRO, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: 

ARNOLDO VILLAMONTE CAMAÑO, SERVIDUMBRE DE TIERRA DE 6.00 METROS DE ANCHO A 

CARRETERA PRINCIPAL. 

ESTE: FOLIO REAL Nº 30156204, CODIGO DE UBICACIÓN Nº 9412, PROPIEDAD DE: MELVIN ABDIEL 

PEREZ PINEDA, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: DANILO OTERO, SERVIDUMBRE DE TIERRA DE 
6.00 METROS DE ANCHO A CARRETERA PRINCIPAL. 

OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: JULIO VERGARA. 

Con una superficie de O hectáreas, más 9,072 metros cuadrados, con 88 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-9-539-2021 del 22 de octubre del año 2021. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles la Dirección Regional y 
en la Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días 
consecutivos en un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que 

cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta quince (15) días hábiles después de efectuada la última 

publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la ciudad de Santiago, a los veintiuno (21) días del mes de septiembre del año 2023. 

Firma: 
Nombre: ~L~ 

SECRETARIA AD HOC 

Firma: 
Nombre: 

~~----,-:--:-:-:-----:-_:_:_==--=--:...-==-=-,.:;==-~~ 
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
-· CO Dll .RNO NAC IONA~ - 1 

AUTORIDAD N;i\CIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS 
ANATI 

DEPARTAMENTO DE TITULACION Y REGULARIZACION DE TIERRAS 

EDICTO Nº 189-2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Veraguas 

HACE SABER: 

Que CESAR ALBERTO SARRIA VASQUEZ, con número de identidad personal N° 9-722·286, varón, de 
nacionalidad panameña, SOLTERO, residente en EL UVITO, Corregimiento de RODRIGO LUQUE, Distrito de 
SANTIAGO, Provincia de VERAGUAS, ha solicitado la Adjudicación de un Terreno BALDÍO NACIONAL con 
plano aprobado Nº 910-13-15810, Ubicado en la Provincia de VERAGUAS, Distrito de SANTIAGO 
Corregimiento de RODRIGO LUQUE, Lugar EL UVITO, dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: FOLIO REAL Nº 19563 (F) ROLLO N° 19090, DOCUMENTO N° 3, CODIGO DE UBICACIÓN Nº 
9901, PROPIEDAD DE: GRISELDA EDITH DIAZ RUIZ DE PEREZ, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: 
JUNTA COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE RODRIGO LUQUE, CASA COMUNAL DE EL UVITO. 

SUR: TERRENOS NACIONAL OCUPADO POR: LORENZO PITANO. 

ESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: JUNTA COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE RODRIGO 
LUQUE, CASA COMUNAL DE EL UVITO, CARRETERA RODADURA DE ASFALTODE 15.00 METROS DE 
ANCHO AL RIO LOS CHORROS, A LA CARRETERA INTERAMERICANA. 

OESTE: FOLIO REAL Nº 1611 (F), TOMO Nº 231, FOLIO 416 CODIGO DE UBICACION N° 9901, 
PROPIEDAD DE: PITANO, S.A. 

Con una superficie de O hectáreas, más 2,417 metros cuadrados, con 55 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ·9·99·2023 de 15 de marzo del año 2023. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) dia en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131 y 133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la ciudad de Santiago, a los veintidós (22) días del mes de septiembre del año 2023. 

Firma: 4ÁL ~ 
Nombre:' ~ARLENI CALLES 

SECRETARIA AD HOC 

010022166
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